
 
 
 
 
 
 
MERCOSUR/GMC/RES. Nº 37/17 

 
 

DEROGACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GMC Nº 26/97 
 
 

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, la Decisión N° 
08/03 del Consejo del Mercado Común y la Resolución N° 26/97 del Grupo Mercado 
Común.  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que conforme surge de la revisión periódica del acervo normativo del MERCOSUR, 
resulta conveniente derogar aquellas normas que han cumplido el mandato para el 
cual fueron aprobadas. 

 
EL GRUPO MERCADO COMÚN 

RESUELVE: 
 
 
Art. 1 - Derogar la Resolución GMC Nº 26/97 “Procedimiento de verificación de 
contenido neto de jabones”. 
 
Art. 2 - Esta Resolución deberá ser incorporada al ordenamiento jurídico de los 
Estados Partes antes del 17/VI/2018. 
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